
Guayaquil, 3 de marzo de 1.937 

Señores 
Miembros de La Junta General de Accionistas 
INMOBTLIARIA PICHUCHÓ S.A. 
Presente. 

De mía consíderaciones : 

Después de realizan La nevisión y el análisis a los Líbros y más documen- 

tos contables que respaldan Las transacciones efectuadas durante el pento- 

do al 31 de Diciembre de 1.986, se establecen que Los mismos ¿on razona- 

bles y porn lo tanto se encuentran comectos, conforme a Lo establecido en 2 

Las leyes vigentes y a Los principios de general aceptación. 

De Los señores Accionistas, 

 


